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SS PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Aovbbtkmoia .—No ae admitirán, para la ioewoión, oomonioacionee qne no vengan 

registradas del Gobierrro de Provincia.

Loe edictos y annnoioe oficiales 
y partionlarss que sean de pago, 
satisfarán outoo céntimos de pe
seta POR PALABRA, y ioH anoncios 
judiciales a rasón de tkks cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pabtíoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho an importe en la Depositaria 
de Fondos provinciales, sin onyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de i 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, I 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día í 
en que termina la inserción de la Ley en la G aorta, (Art. I.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción eu adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libran^sa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

lÜDislerio de Justicia
2021

El Presidente de la Repú
blica Española,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed :

Que las CORTES han decrc' 
tado y sancionado la siguiente

Y
Artícuio 1.“ Todos los Nota

rios serán jubilados forzosamen
te al cumplir la edad de .setenta y 
cinco años, percibiendo sus habe
res pasivos de los fondos de su 
Mutualidad especial.

Artículo 2.® Se autoriza al Mi
nistro de Justicia para dictar las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a trece de julio de mil 
novecientos treinta y cinco.—Ni- 
ceto Alca’á-Zamora y Torres.— 
El Ministro de fusticia, Cándido 
Casanueva y Gorjón.

(Gaceta 1 agosto 1935)

PœiDEKCIi BEL CONSEJO
DE niNlSTilOS

DECRETO 2027
La ley de Autorizaciones de 

9 de junio último establece en su 
artículo 3.® que, a más de los 
márgenes que en su día pudiera 
determinar el sobreprecio, si lo 
hubiere, del trigo almacenado, el 
Ministerio de Agricultura dis
pondrá para la compra, retención 
y salida al consumo de aquel ce
real, de la cantidad que se allegue 
con la recaudación del canon de 
una peseta por quintal métrico 
de trigo, a cargo del vendedor, 
en las ventas de cualquier índole 
que se efectúen hasta la fecha en 
la cual se dé término a esta clase 
de operaciones.

Pero aquel Departamento mi
nisterial encuentra grandes difi
cultades para la exacción de este 
arbitrio por la insuficiencia de 
medios para ejercer con eficacia 
una acción fiscal. Por ello, siendo 
indispensable disponer del caudal 
íntegro de una máxima recauda-

niNlSTEIlIO DË TRÁBiJO, 
SANIDAD Y PREVISIÓN

2025
El Presidente de la Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decre

tado y sancionado la siguiente
1^0 Y

Artículo único. El artículo 2.® 
de la Ley de 21 de junio último 
dictando normas para remediar 
el paro involuntario, queda modi- ' 
ficado en el sentido de que el nú
mero de Diputados designados 
directamente por las Cortes para 
formar parte de la Junta Nacio
nal contra el Paro será de nueve, 
cinco elegidos por la mayoría y 
cuatro elegidos por las minorías.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

La Granja, a ocho de agosto 
de mil novecientos treinta y cin
co.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, Federico 
Salmón Amorín.

(Gaceta 11 agosto 1935) 

ción, procede transferir el cobro 
del canon al Ministerio de Ha
cienda, el cual cuenta con los ele
mentos precisos para que no su
fran mermF4S los fondos con que 
hacer frente a ios gastes contraí
dos en aquella clase de operacio
nes ejecutadas por el Estado.

En su virtud, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar io que si
gue:

Artículo 1.® El Ministerio de 
Hacienda, mediante la organiza
ción que estime más adecuada al 
caso, empleando los medios que 
le son propios, se encargará de 
la recaudación del canon de una 
peseta por quintal métrico de 
trigo en cuantas ventas de este 
cereal se realicen en la Península, 
durante el tiempo señalado en la 
ley de Autorizaciones de 9 de ju
nio del presente año.

Artículo 2.® Los Ministerios 
de Hacienda y Agricultura esta
blecerán, de común acuerdo, las 
normas precisas para que el pro
ducto de la recaudación de refe

rencia sea puesta, con la premu
ra necesaria, a disposición del 
Ministro de Agricultura, a fin de 
que éste atienda a los gastos que 
originen las operaciones de com
pra, retención y posterior salida 
al mercado del trigo adquirido, 
con sujeción a lo dispuesto en la 
citada ley de Autorizaciones.

Dado en Madrid, a diecinueve 
de agosto de m i l novecientos 
treinta y cinco.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ale
jandro Lerroux García.

(Gaceta 20 agosto de 1935)

ORDEN 1950
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas,

Esta Presidencia ha acordado 
autorizar la circulación y uso le
gal en España del aparato medi
dor de aceite «Esvich», por me
dir con exactitud y cumplir cuan
tas condiciones se establecen en 
el Decreto de 24 de agosto de 
1932 («Gaceta del 9 de septiem
bre) sobre el uso de aparatos me
didores de líquidos.

Los funcionarios encargados 
de su comprobación y marca se 
atendrán a las instrucciones si
guientes:

Harán un examen general del 
aparato, que llevará la marca, 
número, nombre y residencia del 
constructor.

La marca se pondrá sobre los 
dispositivos que para su precin- 
taje lleva el medidor.

Llevará como accesorio una 
serie de medidíis corrientes, igua- 
k;.s a las que mide, para que el 
público pueda siempre compro
bar la medida efectuada.

Los derechos de comprobación 
y marca serán los que determina 
el Decreto citado anteriormente.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento vi
gente, para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas, el construc
tor de este medidor deberá remi
tir, a la mayor brevedad posible, 
a la Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, 65 copias de la Me
moria y planos, presentados con 
la solicitud en que pedía su 
aprobación, para su distribución 
entre los funcionarios anterior
mente citados con anterioridad.

Lo que de Orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 

efectos. Madrid, 10 de agosto de 
1935.—P. D., Enrique Gastardi. 
Señores Director general del Ins

tituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística y Director gene
ral de Industria.

(Gaceta 14 agosto 1935)
.. , ..-,iL 11. ■ rrut11>—f*■ '*'

fllMSTERIO DE AmiTUEA
2026

Al publicar en la «Gaceta* del 
día de ayer la ley de Reforma de 
la de Reforma Agraria (Boletín 
Oficial núm. 101), por error de 
imprenta se dice en el último 
párrafo del artículo 2.® de dicha 
Ley :

«Tanto en las tierras de rega
dío como en las de secano, el Ins
tituto de Reforma Agraria tendrá 
plena ecoMotnia con las restric
ciones de esta Ley, etcétera».

Debe decir :
«Tanto en las tierras de rega

dío como en las de secano, el Ins
tituto de Reforma Agraria ten
drá plena autonomía con las res
tricciones de esta Ley, etcétera».

Lo que se rectifica a los efec
tos correspondientes.

(Gaceta 11 agesto 1935)

CIRCULAR 2064
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Treviana; en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 
de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los corrales de doña 
Beatriz Salinas y don Frutos Ar
mas, señalándose como zona sos
pechosa toda la jurisdicción; co
mo zona infecta majadas lindan
tes con les corrales citados y zo
na de inmunización la jurisdicción.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y marca del 
ganado ovino enfermo y sospe
choso, señalamiento de zonas, y 
las que deben ponerse en prácti- 

’ c& las anteriores, más prohibi
ción de sangrar reses enfermas, 
destrucción de cadáveres, desin
fección de corrales infectos, etcé- 

' tera.
■ Logroño, a 3 de septiembre de 

1935.—El Gobernador civil, An^ 
ionio Ferndndes Menárgues.

SGCB2021
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Dincióii üEieril ít Enhs
CARRETERAS.—REPARACIÓN

2051
Hasta las trece horas del día 16 

de septiembre próximo, se admi
tirán en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Obras pú
blicas y en todas ¡as Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta 
con cargo a bajas de las ®bras 
de riego superficial del firme con 
alquitrán de los Kms. 33 a 39 de 
la carretera de Logroño a Zara
goza (Logroño), cuyo presupues
to asciende a 52.325 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el 
plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provi
sional de 1.569 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
públicas, el día 21 de septiembre 
próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras públicas y en la Jefatu
ra de Obras públicas de Logroño 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de la clase 6.* 
(4‘50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, dese
chándose, desde luego, la que no 
venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
en que se determina en el aparta- j 
do A) del Real decreto-ley de 6 ! 
de marzo de 1929 («Gaceta» del j 
7) y en el Pliego de condiciones ' 
particulares y económicas que j 
han de regir en la contrata de es- j 
tas obras. Una vez que le sea ad- i 
judicado el servicio presentará el j 
contrato de trabajo que se orde- j 
na en el B) del mismo Real decre- 
to-ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas a 1 cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre 
de 1928 («Gaceta» del día siguien
te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la 
subasta y antes de empezar la 
apertura de pliegos puede pre
sentarse carta de cesión firmada 
por el cedente y el cesionario y j 
reintegrada con póliza de l‘5O I 
pesetas, desechándose caso de no í 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de agosto de 1935. 
—El Director general, Luis Al
varez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras I 

públicas de Logroño. ¡

2052
Hasta las trece horas del día 16 

de septiembre próximo, se admi
tirán en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Obras pú
blicas y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta 
con carge a bajas de las obras 
de riego superficial del firme con F

ñiquitrán de Jos Kms. 274 a 281 ¡ 
í e ia carretera de Soria a Logro
ño (Logroño) cuyo presupuesto 
asciende a 62.928 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo 
de cinco meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
1.887 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
públicas, el día 21 de septiembre 
próximo 8 las diez horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras públicas y en la Jefatu
ra de Obras públicas de Logroño 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición .se presentará 
en papel sellado de la clase 6.* 
(4‘50 peseta.?) o en papel común 
con póliza de igual precio, dese
chándose, desde luego, la que no 
venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que se determina en el apartado 
A) del Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y 
en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han 
de regir en la contrata de estas 
obras. Una ver que le sea adjudi
cado el servicio pre.sentar0 el 
contrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real decre
to-ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del j 
Real decreto de 24 de diciembre j 
de 1928 («Gaceta» del día siguien- ¡ 
te) y disposiciones posteriores. |

En el acto de celebración de la 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos puede presen
tarse carta de cesión firmada por 
el cedente y el cesionario y rein
tegrada con póliza de r50 pese
tas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de agosto de 1935. 
—El Director general, Luis Al
varez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras 

públicas de Logroño.

OBIUS riBLIUS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD 1691
En el expediente instruido por 

don Arsenio Fernández, en su 
nombre y en representación de su 
hermano don Luis Fernández, pa
ra variar el tendido de línea de 
una instalación eléctrica que fué 
concedida por R. O. de 22 de no
viembre de 1905, con destino al 
alumbrado y suministro de fuerza 
motriz para ios pueblos de Tor- 
mantos, Leiva y Grañón, el Ilus- 
trísimo señor Director general de 
Obras Públicas trasladó oportu
namente la siguiente resolución:

«Visto el expediente instruido 
en ese Gobierno civil a instancia 
de don Arsenio Fernández Bala
ya, en su nombre y en represen- f

tación de don Luis Fernández Ba
laya, en solicitud de autorización 
para variar el tendido de línea 
eléctrica de una instalación que 
les fué concedida por R. O. de 22 
de noviembre de 1905, con desti
no al alumbrado y suministro de 
fuerza motriz para los pueblos de 
Torraantos, Leiva y Grañón.

Resultando que la nueva línea 
cruza las carreteras de Tirgo a 
Tormentos y la de Burgos a Lo
groño y afecta al camino de Lei
va a Grañón, terrenos de dominio 
público y municipales, para los 
cuales se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica.

Considerando que el expedien
te ha sido instruido con sujeción 
al vigente Reglamento, y justifi
cadas las variantes que se propo
nen en razón a que no llega aí 10 
por 100 el aumento de desarrollo 
de la línea, con lo cual quedan 
atendidas la? reclamaciones pre
sentadas por algunos propieta
rios de los términos interesados, 
los que se oponen a la ocupación 
de sus fincas y por tanto a la im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha dis- 
pue.sto se acceda a lo solicitado 
con sujeción a las prescripciones 
propuestas por la Jefatura en su 
informe de 4 de agosto último y 
que son las siguientes:

1 .* Be autorizas los señores 
don Luis y don Arsenio Fernán
dez Balaya para continuar la ex
plotación eléctrica que tienen es
tablecida en el molino de su pro
piedad llamado de Tormantos, al 
objeto de suministrar alumbrado 
a los pueblos de Tormantos, Lei
va y Grañón que les fué concedi
da por R. O. de 22 de noviembre 
de 1905, y para modificar el tra
zado de las líneas que sirven a los 
dos pueblos últimamente mencio
nados, hincando los postes en los 
borde.s de la zona de los terrenos 
pertenecientes a la carretera de 
Tirgo a Tormantos, comprendi
dos entre los Kms. 11, Hm. 8 y 
Km. 13, Hm. 8, de la misma, así 
como en los bordes del terreno 
perteneciente al camino público 
existente entre Leiva y Grañón y 
cruzar la expresada carretera 
por su Km. 11, Hm. 8, y la de 
Burgos a Logroño por su Km. 62, 
Hm. 6, siempre que en la ejecu
ción de las obras se observen to
das las precaucione.? y reglas téc
nicas que fija el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y los de
talles del proyecto que sirve de 
base a la concesión y no se opon
gan a las condiciones que siguen.

2 .* En las líneas generales la 
altura y separación de los apoyos 
será tal que la parte más baja de 
la catenaria formada por el hilo 
inferior entre dos apoyos conse
cutivos sea de seis metros y la 
resistencia tanto de los hilos como 
de los apoyos ha de cumplir lo 
preceptuad© en los artículos 37 y 
39 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas, yendo además los 
hilos conductores suspendidos por 
medio de pendolillas y poleas de 
porcelana de otros alambres de 
hierro o acero galvanizado en to
dos los trechos en que las líneas 
se coloquen en los bordes de las 
carreteras y caminos.

3 .^ En los cruces de las líneas 
de alta tensión con las carreteras

o caminos y con el río Tirón, se 
cumplirán las siguientes disposi
ciones:

a ) El cruce se hará normal
mente o bajo un ángulo que no 
sea inferior a 60® sexagesimales 
sin empalmes dentro del tramo.

b ) Envolviendo los hilos de 
trabajo se colocará una red pris
mática o cilindrica de hierro o 
acero galvanizado sujeta por me
dio de bastidores a los apoyos 
que limitan el tramo, de modo que 
retenga eficazmente a los hilos 
en todas direcciones en caso de 
rotura, hallándose además en 
perfecta comunicación con tierra 
con un conductor y placa de 
cobre enterrada ésta la suficiente 
para que se mantenga siempre 
húmeda; dicha red dejará bajo 
sí un a altura libre de seis me
tros y medio por lo menos y dis
tará un metro del hilo inferior de 
la conducción.

c ) Los hilos se apoyarán 
en postes gemelos bien arrios
trados por intermedio de los aisla- 
dores y con ligaduras de reten
ción de los hilos con los aisladores 
de tal modo que aquéllos no so
porten más tensión dentro del 
tramo que la ocasionada por su 
propio peso.

4 .* La fianza que tienen con
signada los peticionarios se am
pliará hasta el 3 por 100 del im
porte de las obras emplazadas en 
terrenos de dominio público y del 
Estado.

5 .® La inspección y vigilancia 
de las obras se llevará a cabo 
por la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia y por los fun
cionarios facultativos municipales 
si los hubiere en la parte que a 
éstos compete, a quienes darán 
cuenta los peticionarios del co
mienzo y terminación de cada sec
ción de línea que se varíe, y una 
vez terminada cada variación, se 
procederá a su recepción exten- 
diéndo.?e el acta en la forma y 
y para los efectos que señala el 
Reglamento.

6 .* Las obras de variación en 
las líneas se harán a medida que 
los propietarios de las fincas ocu
padas con las líneas actuales lo 
exijan para no seguir prestando 
la servidumbre de paso de co
rriente a que están obligados.

7 .* Los gastos de todo género 
que la inspección de las obras 
ocasionare serán costeados por 
los peticionarios.

8 .* Esta concesión se entien
de hecha a título precario, pu- 
diendo el Gobierno declararla ca
ducada por causa de mayor utili
dad pública, sin que los peticiona
rios tengan derecho a reclamar in
demnización alguna. También se 
entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo todo 
derecho de propiedad.

9 .® Además de estas condi
ciones regirán para esta conce
sión todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que 
se dicten sobre la materia».

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas.

Logroño, ó de julio de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes
PLIEGO DE CONDICIONES

para el aprovechamiento de LEÑAS en los montes públicos de 
esta provincia con destino al consumo de hogares que se 

realisardn durante el año forestal de 1935-36

1 .* Se concede por adjudica* 
ción y precio de tasación el apro
vechamiento de leñas para el uso 
de sus hogares a los usuarios que 
a ellas tienen derecho y en la 
forma, cantidad, clase y precio 
que se determinan en el estado 
correspondiente,

2? Para obtener la licencia 
tienen los Ayuntamientos que 
acreditar el haber ingresado en. la 
Tesorería de Hacienda el 10 por 
100 déla tasación de las leñas 
que figuran en la relación corres
pondiente.

Además, para dar cumplimiento 
al Real decreto del Ministerio de 
Hacienda de fecha 26 de octubre 
de 1926, están obligados a ingre
sar, en concepto de bienes pro
pios, el 20 por 100 del importe de 
las leñas de hogares del año fo
restal de 1934-1935.

3 .* Las leñas de que habla la 
condición anterior, se extraerán 
únicamente de los rodales, desig
nados por los empleados faculta
tivos del Ramo, debiendo utilizar* 
se en cada monte las que consten 
en los estados y acta de señala
miento.

4 .* Los Ayuntamientos serán 
responsables délas faltas o abu
sos que en la práctica de este 
aprovechamiento se cometan, si 
no denuncian a los autores en el 
término de cuatro días, a cuy© 
fin, bien por los Guardas de que 
disponen, bien por las comisiones 
nombradas al efecto, se vigilarán 
constante y convenientemente a 
los operarios que lo efectúen.

5 .* Las operaciones condu
centes a la obtención de los men
cionados productos se harán bajo 
la vigilancia de los empleados del 
Ramo y Guardia civi!, y no po
drán dar principio sin obtener an
tes la licencia del Ingeniero Jefe 
del Distrito, que se expedirá a 
nombre del Ayuntamiento luego 
que presente la carta de pago que 
acredite el ingreso en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia 
del 10 por 100 de la tasación, co
rrespondiente al disfrute y haber 
ingresado en la Habilitación de 
este Distrito las indemnizaciones 
que devengue el personal faculta
tivo por las diferentes operacio
nes, según previene la Orden Mi 
nisterial de 4 de diciembre de 1934. 
Los aprovechamientos que se 
efectúen sin haber cumplido esta 
condición, se considerarán como 
fraudulentos, y los contravento
res pagarán una multa igual al 
valor de lo aprovechado, más el 
el 10 por 100 de este importe, 
abonando además los daños y 
perjuicios ocasionados, siendo los 
Ayuntamientos responsables de 
estos pagos si no denuncian opor
tunamente a los culpables.

6 .“ Cumplidos los requisitos 
de que habla la condición ante
rior, el Capataz de la comarca o 
empleado que se designe, con 
asistencia de la pareja de la 
Guardia civil, hará entrega del 
aprovechamiento a la comisión 
queel Ayuntamiento nombre para 
este efecto, reconociendo el sitio 
en que haya de verificarse así, 

como una zona de 200 metros al
rededor, haciendo constar en el 
acta correspondiente cuantos da- 
ño.s se encontrasen, previa deter
minación de su cuantía o valor. 
El empleado encargado de hacer 
la entrega leerá el presente plie
go en el acto de llevarla a cabo y 
remitirá a esta Jefatura copia del 
acta que ha de levantarse en di
cha operación.

7 .® Las operaciones de corta, 
poda o reza, no se harán por el 
vecindario sino por jornaleros 
dirigidos por el Ayuntamiento o 
la comi.«ión que al efecto nom
bre. Hecha la corta y división en 
lotes o suertes, podrán entrar los 
vecinos a verificar la saca siem
pre que los partícipes de las lefias 
hayan abonado al Ayuntamiento' 
a más de la tasación correspon
diente a cada lote lo que a pro
rrata les corresponda por los 
jornales empleados en la corta, 
debiendo siempre tender el Ayun
tamiento o su comisión a que el 
reparto sea equitativo según está 
determinado por las Ordenanzas 
del Ramo. Los Ayuntamientos 
que consintieran que la corta se 
haga de otro modo, incurrirán en 
las responsabilidades consiguien
tes.

8 .® Cualquiera que sea la for
ma de verificar el aprovecha
miento, éste se hará con sujeción 
al modelo que seestablecerá opor
tunamente por un empleado del 
Ramo. Este modelo habrá de con
servarse hasta después de termi
nada la corta, para que en todo 
momento pueda determinarse si 
las operaciones se h a n hecho 
conforme al mismo. La falta del 
modelo o su modificación, será 
castigada como procede, siendo 
responsable el Ayuntamiento en 
primer término y el empleado del 
Ramo si no diera conocimiento 
inmediatamente de averiguada la 
falta.

9 .® No podrán extraerse más 
leñas ni de otros rodales que las 
que se mencionan en los estados 
de concesión, y si las leñas fue
ran de pie, no se cortarán más ni 
otros áí boles que lo.s señalados 
con el marco, y los que esto no 
hicieran variando así el concepto 
de la concesión, incurrirán en 
una multa igual al valor de lo 
aprovechado, debiendo devolver 
los productos o su precio si han 
de.saparecido o indemnizar los 
daños y perjuicios causados.

10 . Si las leñas son por corta 
de árboles, deberá darse a éstos 
la caída por el lado que no cau
sen daños o hagan menos si éstos 
fueran inevitables y sin desga
rrar el marco que hayan implan
tado en el tocón ni tampoco 
arrancar éstos, a menos que se 
autorice por circunstancias espe
ciales.

11 . Si han de obtenerse las 
lefias por poda, ésta se efectuará 
de modo que los árboles queden 
bien guiados; despojándolos de 
las ramas secas e inútiles y de 
los espolones y berrugas que les 
perjudique, debiendo quedar los 
cortes limpios y sin astillas, evi
tando los desgarres.

12 . La roza de la mata baja 
se hará precisamente a flor de 
tierra y con instrumentos bien 
cortantes; sin que sea permitido 
el descuaje o arranque de las e¡8- 
pecies que se beneficíen en mom- 
bajo.

13 . El sitio en que se verifique 
la corta quedará dentro del plazo 
señalado para la misma, limpio 
de astillas, gruma y maleza y de 
no hacerlo se llevará a cabo a 
costa de los usuarios.

14 . El Ayuntamiento dará una 
papeleta a cada vecino, en la que 
exprese el nombre del mismo y 
cantidad de leñas que puede ex
traer, sin cuyo requisito no se 
autorizará el aprovechamiento; 
él mismo proveerá al personal de 
Guardería de una lista en la que 
conste el nombre de los vecinos 
y la cantidad de leña que a cada 
uno le corresponde.

15 . Los empleados del Ramo 
y Guardia civil, al observar la 
menor falta o abuso en la ejecu- 

I ción del aprovechamiento, sus- 
j penderán inmediatamente la cor- 
j ta, levantando acta, cuya copia 

autorizada, remitirá al Distrito 
en el término de tercer día.

16 . Los pueblos usuarios no 
podrán por ningún concepto va
riar el destino para que se conce
den las leñas y enajenarlas; los 
que esto hicieran pagarán como 
multa el doble del valor de las 
mismas.

Esto no obstante en los pueblos 
donde existiera numerosa clase 
proletaria que en los días crudos 
del invierno se viese imposibili
tada de obtener recursos para el 
sustento de sus familias, los 
Ayuntamientos puestos de acuer
do con los Sobreguardas, Guar
das y Guardia civil, y siempre 
que en sus montes existan leñas 
rodadas sobrantes, podrán seña- 

j lar algún rodal, barranco o tér
mino bien definido del monte den
tro del designado para el apro
vechamiento de leñas de hogares 
donde la clase necesitada puede 
convertir en carbón las leñas 
muertas que se le designen.

Al efecto el Ayuntamiento pre
sentará a la Jefatura una relación 
detallada de los individuos acree
dores a esta concesión, quienes 
no podrán carbonear otros pro
ductos ni extraerlos más que por 
los puntos o veredas que se le 
señalen. Los que contravengan 
esta terminante disposición per
derán la gracia obtenida para 
carbonear.

Antes de proceder a la extrac
ción de ninguna clase de carbón 
elaborado, los interesados darán 
cuenta verbal o por escrito de 
los que tengan, a fin de que sean 
reconocidos y comprobados por 
los Sobreguardas, Guardas y 
Guardia civil, y pueda dárseles 
la autorización necesaria para su 
extracción. Todos los carboneos 
que se extraigan sin este requi
sito serán embargados.

Los Alcaldes certificarán bajo 
su responsabilidad:, de la pobre
za y necesidad de los individuos 
que figuren en las listas, enten
diéndose que esta gracia se limi
ta sólo al carbón que cada uno 
individualmente y por sí mismo 
pueda fabricar, prohibiéndose ri
gurosamente el tomar bajo nin
guna forma ni pretexto, peones 
que les ayuden ni destajistas que 
se lo fabriquen. £1 que esto haga 
será considerado como pudiente,

Î retirándosele la gracia y multán- 
i dosele como sea procedente.
i 17. Las operaciones de corta 
I y extracción quedarán termina- 
I das en los plazos que se fijan en 
I ios estados correspondientes, y 

si así no sucediese, ios productos 
no extraídos quedarán a benefi
cio del monte.

18. Terminado el plazo de ex
tracción, se procederá a la prác
tica del reconocimiento final, que 
se ejecutará por el empleado del 
Ramo que se de.signe a presencia 
de la comisión nombrada por el 
Ayuntamiento y pareja de la 
Guardia civil, de cuya operación 
se levantará el acta correspon
diente, cuya copia certificada se 
remitirá al Distrito para unirla 
al expediente. Si no resultase no
vedad en el terreno del disfrute 
y 200 metros alrededor, se expe
dirá certificación por los Ingenie
ros de Sección con el visto bueno 
del Jefe a favor del Ayuntamien
to usuario para descargo del 
mismo.

19. Los usuarios no tendrán 
derecho a pedir prórroga de los 
plazos expresados en los estados 
correspondientes, no siendo en 
los casos mencionados en el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de mayo de 1865.

20. Con objeto de que los pue
blos usuarios puedan proveerse 
de la leña necesaria para sus 
hogares antes de que se lo impi
dan las nevadas y temporales del 
invierno, el aprovechamiento se 
ejecutará durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre, 
exceptuándose los de beneficio o 
caridad para atender al sustento 
de las familias proletarias y me
nesterosas que previene la condi
ción 16 y que podrán efectuarse 
también durante el invierno en 
sitios distintos y con absoluta se
paración de los usuarios previo 
el cumplimiento de los requisitos 
que dicha condición 16 previene, 
sin que en ningún caso pueda 
continuar esta clase de disfrute 
más que hasta el día 1."^ de ma
yo prdximOf en que la clase pro
letaria pueda encontrar coloca
ción y trabajo con que atender a 
sus necesidades.

21. Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, los Alcaldes 
cuidarán de fijar este pliego al 
público en los sitios de costum
bre.

22. Son condiciones también 
de este pliego, todas las genera
les de la Ley y será castigado 
conforme a la misma el que con
traviniere a ellas.

Logroño, 27 de julio de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

 (íúbiemo de la P ’ ’
CIRCULAR 2063

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara extinguido el carbunco bac- 
teridiano que estaba declarado 
en el ganado ovino de Arnedillo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño. 3 de septiembre de 
1935—El Gobernador civil, An
tonio Fernándes Mendrguea.
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UÜIIAUA TERRITORIAL BE
SECRETARIA DE GOBIERNO 2020

Con motivo de la renovación de la segunda mitad de los cargos 
de Fiscales Municipales de esa provincia, se han presentado instan
cias solicitando dichos cargos por ios señores que a continuación se 
expresan :
HAN SOLICITADO EL CARGO DE FISCAL PROPIETARIO

Partido de Alfaro
Rincón de Soto

Partido
Don Cecilio Mendizábal Mendizábal
de Arnedo

Poyales 
là 
Id

Santa Eulalia
là

Tudelilla
là

Villar de Arnedo
là 
là

Viîlarroya
là 
là

Calahorra
là 
là

Pradejón
là 
là

Igea
Navajùn

là
là

Va’demadera
là

Gimileo
là 
là 

Haro
là 
là

Ochânduri
là
là

Rodezno
là 
là 
là 
là

San Asensio
là 
là 

Sajazarra
là 
M.

Don Aniceto Martínez Martínez
> Apolinar Heras Fernández
» Jenaro Tomás Martínez 
» Venancio Ibáñez Pérez 
» Blas Ruiz González 
> Santiago Sáenz Lujo 
» Justo Sanz Marrodán 
> Santiago Espinosa Espinosa 
» Julián Cordón Alc^ilde 
» Alberto Ortega Moreno 
» Sebastián Ezquerro Tomás 
» Angel Pérez Martínez 
» Antonio Martínez Cordón

Partido de Calahorra
Don Lucio Moreno Calvo

» Vamila Antoñanzas Marín
* Pedro Hernández Belloso
» Claudio Navas Fernández 
> Eustaquio González Tierno
» Perfecto Ezquerro y Ezquerro

Partido de Cervera
Don Edmundo Martínez y Martínez 

» Santos Orteg i Sáenz 
» Benito Virto Sáenz
» EmeterioFerná/idez Fernández 
» Manuel García Morales
« Claudio Muñoz Ruiz

Partido de Haro
Don Julián Argudo Hernando

» Dámaso Argudo Guinea
» Federico Argudo Andonegui
» Gregorio Gómez Olarte
> Francisco de Jaureguibeitia
» Alejandro Moral
> Isaías Olarte Matute
> Marcial Marrón Briones
> Juan Cruz Barrasa
» Fortunato Pérez Manzanos
> Antonio Gutiérrez Cañas 
> Martín Palacios Bañuelos 
> Leandro Maiso Iruzurieta 
> Faustino Virumbrales Rojas 
> Constantino Villaro 
» Julián Gaseo 
> Victorino Blanco
» José M,® Salazar Herrán
> José Alvarado Loma 
> Tomás Ortiz Loma

San Vicente de la Sonsierra 
là

Tugo 
Treviana 

là 
là

Zarratón 
là 
Id

Partido
Logroño 

là 
là 
H,

Medrano
H. 
là

Murillo Rio Leza
là 
là 

Ribafrecha 
là

Sojueia 
là

> Modesto Bengoa Pérez
> Cecilio Martínez Ruiz
» Fernando González García
> Benjamín Gadea
> Saturnino Mardónez
» Matías Lói^ez Molina
» Isidro Véíez Lazcano
> Salvador Fernández García
» Julián Neguerueía Lazcano

de Logroño
Don Juan Benito Sánchez

» Pablo López Laserna
» Félix Benito Hortes
» Luis F. Pancorbo Martínez
» Francisco Montenegro Ramírez
» Isidro Ruiz González
» Ju^ n Padilla Sotés
» Víctor Heredia Gil
» Antonio del Campo Ramírez
» Nicolás Ruiz Cía vi jo
» Nicolás Martínez Santa
» Eusebio Santolsya Iftiguez
» Regino Martínez Fernández
» Justo García Padilla

Sfjueîa 
Sorza.no

H.
Id, 

Sotés
Id.
Id,

Villamediana de Iregua

Don Luis Fernández Martínez
* Enrique Calvo Nobajas
» Tomás Pascual Andrés
» Martín Castroviejo Nobajos
> Valeriano Ortiz Hí^rnández
» Francisco Martínez Fernández
» Francisco Alvarez Nájera
» Casimiro Ruiz de Palacios

Partido de Nd/era
Huércanos

Id.
H, 

Manjarrés 
MansiUa

Id.
Matute

Id, 
là 

Nájera 
là 
là

Santa Coloma 
Tobia

là 
là 

Torrecilift sobre Alesanco
là
là

Uruftuela
là 
là 

Tricio 
là 
là

San Millân de la CogoHa 
Ventosa
Villar de Torre 
Vilîavelayo

là
W,

Villaverde de Rioja 
Viniegra de Abajo

Viniegra de Arriba

Don Pelayo Martínez Sáez
» Gerardo Iruzubieta Anguiano
> Domingo Benito Ortuño
» Félix Fernández Asensio
» Blas González Moreno
> Guillermo González Moreno
» Juan Sáez Lacalle
» Eusebio García Montes
» Manuel Hernáez Medel 
» Zoilo Plaza Urzay
» Inocente Rioja Merino
» Leonardo Torralba Santero 
» Melquíades Marín Pérez 
» Pedro Alesanco Pérez
» Juan de Dios Alonso Baños
» Domingo Alonso Murillo
» Santiago Dueñ'AS Benito 
» Blas Ibáñez Manzanares 
» José Martínez Monzonzillo 
» Alejandro Osorio Arciniega 
» Ramón Sáenz de Santa María 
» Faustino Ibáñez Casas 
» Teodoro Ceniceros Herreros 
» Demetrio Lacalle Lacalle 
» Plácido Lacalle Pérez
» Francisco Lorenzo Lejárraga
» Modesto Nestares Marinde
> Marcelino Gómez Ortúzar
> Florentino Benito
» Gregorio Sáinz Vicente
» Epifanío Sáinz Pablo
» Manuel Ureta Ortiz
» Vicente Martínez García 
» Anacleto Ballesteros Gutiérrez 
» Juan Parra Martínez

Partido de Santo Domin^^o de la Calsada
Ojacastro 

là
W,

Santurde 
H,

Santo Domingo 
Id. 
là

Santurde
Santurdejo 

là 
là

Valgañón 
là 
(d.

Villarta
là 
Id, 
là

Don José Pisón Martínez
> Bernardo Crespo Crespo
» Calixto Crespo Crespo
» Saturio Sierra Aransay
» Eduardo Aransay Villanueva
» Calixto Navas Capellán
» Gregorio Roig Garrués
> Julián Poves Tuesta
> Bonifacio Crespo San Martín
» Modesto Valgañón Rúales 
» Aquilino Uruñuela Villanueva 
» José María Capellán García 
» Segundo Bañares Agustín 
» Aí’tonio Grijalba Agustín
> Daniel Agustín Apestegui
» Elias Villar del Hoyo
» Manuel Murillo Pérez
> Julián Calvo y García
> Juan Pérez Ruiz

Partido de Torrecilla en Cameros
Ortigosa de Cameros 

là 
là

Pradillo
H, 
là

Rabanera de Cameros 
là 
là

Torrecilla Cameros 
là 
là

Villanueva Cameros 
là

là

Don Pedro Martínez Ruiz
> Angel Martínez Idígoras
» Félix Hernández Royo
> Víctor Molina Merino
> José D. Moreno del Campo
» Juan Bozalongo María
» Isidro Merino Martínez
» Nemesio Ochoa Martínez
» Andrés López Rodrigo
» Matías Sáenz-Díez Ibarra
> Emilio Marín Quintana
» Celestino Córdoba Martínez
> Manuel García Brieva
> Pedro Esteban San Martín Pé

rez
» Francisco Sáinz San Juan

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que determina la 
regla 3.® del artículo 5? de la vigente Ley de Justicia Municipal, a fin 
de que en los quince días subsiguientes a la publicación de este anun
cio puedan presentarse en esta Secretaría de Gobierno observacio
nes o reclamaciones con documentos comprobantes.

Burgos, 27 de agosto de 1935.--E1 Secretario de Gobierno, Anto
nio M. de Mena.
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Don Julián Zabiraendi Mareé, 
Juez de Instrucción de Arnedo 
y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas 
practicado por la Audiencia de 
esta provincia en causa núnaero 
41 de 1933 seguida en este Juz
gado por lesiones contra Juan 
Bretón Diez, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados a 
dicho procesado para con su prO' 
ducto hacer pago de bis respon 
sabilidadespecuniarias impuestas 
al mismo, y cuya subasta tendrá 
lugar el dia veintiocho de sep
tiembre próximo, a las once de 
la mañana en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado.

Bienes embargados
1 .® Ciento setenta cántaras de 

vino, con sus correspondientes 
cubas; una de cabida, ochenta; 
otras dos, cuarenta cada una, y 
un tonel de diez, que con el cuba- 
je, fué tasado su valor en seis 
pesetas por unidad igual a mil 
veinte pesetas.

2 .® Cuatro cabras de leche, 
tasadas en trescientas veinte pe
setas.

fincas en jurisdicción de 
Bergasa

3 .® Una casa sita en la calle 
de las Callejas, del pueblo deBer 
gasa, señalada con el número 16, 
de treinta y un metros; linda de- j 
recha, Santiago Bretón; izquier
da, Narciso Pérez, y espalda, el । 
mismo; tasada en ochocientas » 
cuarenta pesetas. j

4 .® Finca rústica en término j 
del «Portillo Ocijo», de dieciocho | 
celemines de cabida; linda Norte, í 
camino; Sur, Este y Oeste, poyo; | 
tasada en doscientas pesetas. j

5 .* Otra en «VaÍdelloto», de ¡ 
dieciocho celemines; linda Norte, 
Este y Oeste, poyo, y Sur, Boni
facio Ramírez; tasada en doscien
tas pesetas.

6 .® Otra en el «Horcajo», de 
catorce celemines; linda Norte, i 
Balbino Argáiz; Sur, barranco; i 
Este, Servando Bretón, y Oeste, 
Félix Eguizába); tasada encien
to veinticinco pesetas.

7 .® Otra en la «Plana de Ba
rrancal», de una fanega; linda 
Norte, Sur, Este y Oeste, poyo; 
tasada en cien pesetas.

8 .® Otra en el mismo término 
y de igual cabida que la anterior; 
linda Norte, Serapio Bretón; Sur, 
Modesto Ramírez; Este, Ángel 
Ruíz, y Oeste, Florencio Remi 
rez; tasada en cincuenta pesetas.

9 .® Otraen el «Torrejón», de 
dos fanegas; que linda al Norte 
y Este, poyo; Sur y Oeste, ba
rranco; tasada en doscientas pe
setas.

10 . Otra en los «Nogales», de 
dieciocho celemines; linda Norte, 
Antonio Eguizáb.aí; Sur, Facun
do Ibáñez; Este, barranco, y Oes
te, Andrés Argáiz; tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

11 . Otra en la «Betenzana», 
de tres fanegas y media; linda | 
Norte, Este y Oeste, barranco, y ; 
Sur, poyo; tasada en cuatrocien- ? 
tas pesetas.

12. Otra en el mismo término 
y de igual cabida que la anterior; 
linda Norte, poyo; Sur, Pedro 
Argáiz; Este, barranco, y Oeste, 
Raimundo Argáiz; tasada en 
cuatrocientas pesetas.

13. Otra en «Majedal», de una 
fanega; linda Norte y Oeste, po
yo; Sur, Perfecto Eguizábal, y 
Este, Francisco Ruiz; tasada en 
cien peseta.s.

14. Otra en la «Rad de Arri
ba», de cinco fanegas; linda Ñor 
te. Julio Eguizábat; Sur, lleco; 
Este, Frarscisco Ru;z, y Oeste, 
Eugenio Eguizábal; tasada en 
cuatrocientas pesetas.

15. Otra en la «Hombría», de ' 
cuatro fanega*;; linda Norte. Die- ! 
go Jaretón; Sur, Francisco Sáinz; i 
Este, Manuel Sáinz, y O ^-ste, Vi- j 
cente Eguizábal; tasada en ; 
cuatrocientas pesetas. j

16. Otra, viña, en «Quiño j 
nes>, de catorce celemines; linda | 
Norte, Pedro Sáinz; Sur, Cons- J 
tancio Argáiz; Este, Julio Egui- ’ 
zábal, y Oeste, Marcos Escalo- ' 
na; tasada en doscientas pesetas.

17. Otra, viña, en «Bustale- 
jos», de una fanega; linda Norte 
y Sur, poyo; Este, Pedro Argáiz, 
y Oeste, Andrés Argáiz; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

18. Otra, viña, en la «Plana», 
de ocho celemines; linda Norte, 
Sur, Este y Oeste, lleco; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

19. Otra, viña, en «Piano Pa- 
rujel», de una fanega; linda Nor
te, poyo; Sur, Olegario Bretón; 
Este, Calixto Ramírez, y Oeste, 
Marcos Escalona; tasada en 
ciento setenta pesetas.

20. Otra ídem, en «Castille
jos», de seis celemines; linda Nor
te, Francisco Sáinz; Sur, Viuda 
de Cervantes; Este, poyo, y Oes
te, Blas Sáinz; tasada en cincuen
ta pesetas; y

21. Otra, en «Plana Barran
cal», de una fanega; linda Norte 
y Sur, Marcos Escalona; Este, 
Santiago Bretón, y Oeste, Nar
ciso Pérez; tasada en setenta y 
cinco pesetas.

advertencias

1 .* Que no existen títulos de 
propiedad, .siendo de cuenta del 
rematante el proporcionárselos y 
que tales bienes se sacan a la 
venta por separado. ?

2 .* Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partesdel valor dado a cada 
uno de los bienes.

3 ." Que para tomar parte en 
la subasta, es indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del valor en 
tasación de cada uno de ellos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
como licitadore.s; y

4 .* Que a excepción de los 
bienes inmuebles, los demás, o 
sean los señalados en los núme
ros primero y segundo de este 
edicto, se hallan en poder del de
positario, vecino de Bergasa, don 
Félix Sájnz Gutiérrez, y los cua
les podrán ver ios que deseen 
tomar parte en la subasta.

Dado en Arnedo, a veintiséis 
agesto de mil novecientos treinta 
y civico,—E/ Julián Zubimendi.— 
D. S. O., Escolástico Galino.

2039
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en la pieza de res
ponsabilidades del sumario núme
ro 51 de 1933, seguido por homi
cidio contra Antonio Manzanares 
López, se ha mandado por provi
dencia de esta fecha sacar a pú
blica y primera subasta la finca 
embar gada a dicho procesado, que 
luego se re.señará, para cuyo acto 
,se ha señalado las doce de la 
mañana del treinta de septiem
bre próximo, en la .sala de este 
Juzgado y con las prevenciones 
que se dirán.

Finca embargada
Una porción proindivisa co

rrespondiente a expresado pro
cesado en una finca perteneciente 
a la herencia de su padre don 
Angel Manzan-í^res, y situada en I 
«Cerracampo», término de Bada- j 
rán, con una extensión de diez ! 
áreas cuarenta y ocho centiá- | 
reas; que linda Norte, camino; j 
Sur, ribazo; Este, Pedro Ale.san- j 
co, y Oeste, Primitivo Fernán- j 
dez; tasada en trescientas seten- | 
a y cinco pesetas. ï

Prevenciones i

1 .* No existen títulos de pro- J 
piedad de la finca que se subas- । 
ta y ésta no figura con carga j 
alguna, según certificación Î 
expedida por el Registro de la 1 
Propiedad.

2 .* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3 .* Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación.

Dado en Nájera, a treinta 
de agosto de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ E. Sotés.— 
P. S. M., Angel F. Villamar.

i . ....  4

EDICTO 1983
Don José Gómez González, Li

cenciado en Derecho y Juez 
Municipal suplente de esta ciu- ' 
dad de Logroño, 
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 421 del año actual 
contra Milagros Guijarro, de 36 
años de edad, soltera, natural de 
Madrid, hija de padre desconoci
do y de Leandra, sin domicilio co
nocido y de ignorado paradero en 
la actualidad, por faltas contra la 
propiedad, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva e.s del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a dieciséis de agosto de 
mil novecientos treinta y cinco; 
visto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra la denuncia
da Milagros Guijarro, mayor de 
edad, y cuyas demás circunstan
cias personales ya constan ante
riormente en el parte denuncia, 
por faltas contra la propiedad, 
siendo Juez Municipal suplente el 
señor don José Gómez González 
y en el cual ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo a la denunciada Mila
gros Guijarro, de la falta que en

este expediente se le imputa, de
clarando las costas producidas en 
este procedimiento de oficio, y 
haciéndole entrega a dicha indi
vidua de los tres pollos que le fue
ron ocupados al efectuarse su de
tención.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.-José Gómez. 
—Rubricado.

Dicha .sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determi
nado en el artículo 178 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, sir
viendo al mismo tiempo de notifi
cación a la denunciada Milagro.s 
Guijarro, de ignorado paradero y 
domicilio en la actualidad, expido 
el presente edicto que firmo y se
llo con el de este Juzgado en Lo
groño, a veintiuno de agosto de 
mil novecientos treinta y cinco.— 
El Juez Municipal, José Gómez. 
—Él Secretario, José María de 
CoLsa.

EDICTO 2060
Por virtud del presente edicto, 

se cita, llama y emplaza a don 
Godofredo Bergasa Negueruela, 
vecino que fué de esta Ciudad, y 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días, contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial d© la pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado a fin «le ser oído en el su
mario número 214-1935 que .se 
sigue en este Juzgado por el de
lito de estafa de 984’59 pesetas, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Logroño, a tres de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—El Juez de Ins
trucción en funciones, Luis Mo- 
roy.

WmsIA MllttI
ANUNCIO 2062

El día 15 del actual, a las doce 
de la mañana, en la Sala Consis
torial de esta villa, tendrá lugar 
la venta en pública subasta del 
montón pequeño de piedra ma
chacada que existe en los kilóme
tros 55 y 56 de la carretera de 
Logroño a Cabañas de Virtus, 
propiedad de e.$te Ayuntamiento, 
bajo el tipo y condiciones que se 
leerán en el acto de la subasta.

Treviana, a 2 de .septiembre de 
1935.—El Alcalde, Santiago Or
tiz.

ANUNCIO 2043
Formado y aprobado el pro

yecto del presupuesto ordinario 
para el año 1936, queda expuesto 
de manifiesto en esta Secretaría 
por espacio de ocho días y otros 
ocho días siguientes a los efectos 
orderxados.

Castroviejo, 29 de agosto de 
1935.—El Alcalde, Gregorio He
rreros.
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RELACION de los poseedores de vehículos que han dejado transcurrir el plazo voluntario de cobranza, sin haber satisfecho el importe 
de la Patente.

Logroño, 8 agosto de 1935,—Por el Tesorero, José M.* Alfaro.

Clases Contribuyentes Pueblos Z • u a s Mareas Matrícula
Importo

P*8»U« ÜU.

A José Pinilíos Santolaya Logroño La Capital Citroen LO 586 105
> Lucio Ruiz Algora Id. Id Fiat NA 1382 84» Maximiano Arnedo Id. Id Citroen MU 6620 201 08
> Luis Urbina Id Id Chevrolet M 27732 183 75
> Angel de Codes Id Id Citroen M 14822 52 50
> David Bañares Id Id Renault VI 484 84» Salvador Bringas Id Id Idem BI 4353 84
> Francisco Herrero Id Id Nasch BI 7470 235 73
> Mateo Barrios León Id Id Chenard T 2988 84
> Juan A. Ruiz de Infante Id Id Mathis M 10711 63
B Antonio Tobías Ortiz id Id H. Suiza LO 875 582 12
> Restituto Lacave Id Id Mathis LO 858 170 10c Tomás Eguizábal Id Id Ford LO 1929 453 60
D Pedro Castaños Id Id B. S. A. NA 1654 25 99
A Enrique Moreno Rincón de Soto Alfaro Amilcar SS 3906 63
A Francisco Lacal García Id Id Chevrolet HU 1145 183 75
C Modesto Pardo Id Id Reo LO 1887 378
A Melchor Jiménez (hijo) Arnedo Arnedo Renault M 21938 144 37
» Ponciano Garrido Id Id Ford LO 850 201 08c Sinforiano Robles Id M. Chevrolet LO 1608 378
> Santiago Ruiz de la Torre Id Id Idem LO 1211 378
B Julián Moral Arnedilio Id Unie LO 1017 226 80
A Isidoro Rodríguez Enciso Id Renault LO 923 63
A Saturnino Tofé Bonilla Gimileo Briones Ford M 8447 183 75
A Teresa Fernández Tejedor Calahorra Calahorra Essex SS 2785 218 40
A Manuel Martínez Id Id Citroen M 17377 73 50
A Angel de la Casa Torre Id. Id Renault BI 1796 52 50
C Cosme Martínez Losantes Id Id Ford LO 1626 378
C Ramiro Ripa Alvarez H. Id Chevrolet LO 1496 378
A Carlos Orcos Bergasa Id id Citroen M 23007 118 13
A José Martín López Id Id Idem NA 1199 118 13
C Lorenzo García Torres Id Id Ford LO 1592 321 30
D Luis Gabasa Español Id Id Triumph M 3027 25 99
B Justo Pérez Jiménez Pradejón Id Dodge LO 576 283 50
C Casimiro Vera Aguilar Cervera Ford LO 397 283 50
C Federico Soria Id Id Unie SS 1344 226 80
A Cecilio Domínguez Id Id Chevrolet z 360 105
A Francisco Amillo Cervera Id Ford LO 217 183 75
A Víctor Igea Id Id Delage M 22738 201 08
A El mismo Id Id Chevrolet NA 3847 253 05
A Pablo Ladrón Id Id Ford NA 697 183 75
A Félix Martínez Id Id Amílcar M 13505 52 50
A José Ochoa Id Id Ford NA 141 183 75
A Emilio Zapatero H. Id Idem B 9615 183 75
C Eugenio (González Id Id Idem NA 2919
C Pedro González Id Id Idem NA 2486 302 40
A Miguel Benito Id Id Chevrolet LO 1213 253 05
A Consuelo Lecea Haro Haro De Dion Bouton SS 3015 131 25
A Sabiniano Gómez Id Id Renault M 16682 63
B José Santamaría H Id Citroen LO 544 94 50
B Paulino Barreras Id Id Idem LO 1684 189
B Antonio Viturro Id Id Singer LO 1759 151 20
B Miguel de Torre Anguiano Nájera Buick LO 765 396 90
A Gregorio Rodríguez Nájera Id Chevrolet LO 1421 253 05
C María Luisa Pérez Id Id De Dion Bouton M 10096 189
A Bautista Castaños Ventosa Id Dodge LO 656 218 40
A Pedro Robres Santo Domingo ' Santo Domingo Citroen LO 515 118 13
A Juan Pérez Id Id Idem SS 3977 52 50
B Érimo de Torre González Ortigosa Torrecilla Buick LO 859 396 90
B Teodoro Acedo Id Id Fiat LO 2551 170 63
C Pedro Merino de Cossío Id Id Wyllen LO 687 529 20
B Eustasio Rivas Miranda Soto Id H. Suiza LO 324 207 90
B Gerardo de Torres González Villoslada Id. Chevrolet NA 2595 302 40
B Ñicasio Sáenz Sáenz Aiberite Villamediana Idem LO 1037 302 40

Imprenta Proviacial — Logroño
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